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Secretar¡a Municipal

BUIN,

DECRET. ALcALDrcro *.t'/ ñ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
L2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, orgánica consritucional de Municipalidades de
1988.

GONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2713 de fecha 23 de ocrubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N" ZZZq, de fecha 30 de octubre
d,e 2020, se modifica la ordenanza sobre condiciones para Fiiar la tarifa de Aseo
Domiciliario por extracción de Basura y Exenciones Total y parcial.

3.- El Memorándum No 1155, de la Dirección de Administración y
Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar la exención en el pago de Derechos de
Aseo para los años 2021-2023, a nombre de Aurora cortés cadiu. se adjunta la siguiente
documentación:

"1" Proüdencia N" 11.686, de fecha zg.og.2o21, ingresada por Aurora cortés cadiu,
donde solicita el pago exento de derechos de aseo domiciliario.

& Fotocopia Cédula de Identidad.
& Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.
I Certificado de Residencia.
{ Certificado de Deuda Derechos de Aseo, de fecha ?g.O9.ZO2l.
{ Certificado de Deuda Derechos de Aseo, de fecha 17 .1,2.ZOZL
* Impresión Consulta de Convenios, de fecha 1,7.lZ.ZOZt.

4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar lo
requerido.

DECRETO.

1.- Autorícese Ia exención en el pago de Derechos de Aseo Domic iario,
por el periodo 202r - 20zz - 2023, ar beneficiario qr" ré indi.a a continuación:
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N' ROL NOMBRX RUT DOMICILIO o/o CAUSAL

s107-4 AURORA DEL
coRtÉs cqoru

ROSARIO ENRIQUE CHACdN
N" 545, VILLA TIERRAS
DEL MAIPO.

100
RSH O.4OO/O MENORES
INGRESOS

2.- Déjese establecido que las exenciones se fundamentan enloestablecido en el loVdel D ecreto Alcaldici o N" 2ZZB de fecha 30 de 0ctubre de 2020.
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